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de la notificación al interesado en su domicilio (se-
gún datos obrantes en este buque) en Barriada Galla-
monde Pesqueira, número 6, Salvaterra de Miño
(Pontevedra), ni mediante su publicación en el
tablón de anuncios del excelentísimo Ayuntamiento
de dicha localidad, se procede por medio de este
anuncio a la transcripción de dicha Resolución:

«Por todo lo expuesto, y vistos los preceptos cita-
dos y demás de general y pertinente aplicación,
acuerdo imponer al Marinero militar profesional de
tropa y marinería de la Armada don José Abel Rajo
Pazos, la sanción disciplinaria extraordinaria de
separación del servicio, en virtud del expediente
gubernativo número 3/01, que por incurrir en la
causa prevista en el artículo 17, número 3, de la
Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régi-
men Disciplinario de las Fuerzas Armadas, se le
ha instruido.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso de reposición ante la misma autoridad que
la dicta, en el plazo de un mes, con arreglo a lo
establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica
Disciplinaria Militar.

Madrid, 26 de junio de 2002.—El Ministro de
Defensa, Federico Trillo-Figueroa y Martínez-Conde.»

A bordo en la mar, 19 de febrero de 2003.—El
Capitán de Navío, Comandante del Buque de Asalto
Anfibio «Castilla», Pedro José Giner Lara.—&6.670.

Anuncio del Buque de Asalto Anfibio «Castilla»
relativo a la notificación de Resolución
administrativa al Marinero militar profesio-
nal José Abel Rajo Pazos (34.874.234).

Don Pedro José Giner Lara, Capitán de Navío
de la Escala Superior del Cuerpo General de la
Armada, Comandante del Buque de Asalto Anfibio
«Castilla», debiendo notificar la Resolución del
Almirante Jefe de Personal de fecha 12 de julio
de 2002, relativa a la resolución del compromiso
contraído por el Marinero profesional de tropa y
marinería José Abel Rajo Pazos, al amparo y a los
efectos de lo preceptuado en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, no habiendo
sido posible la práctica de la notificación al inte-
resado en su domicilio (según datos obrantes en
este buque) en Barriada Gallamonde Pesqueira,
número 6, Salvaterra de Miño (Pontevedra), ni
mediante su publicación en el tablón de anuncios
del excelentísimo Ayuntamiento de dicha localidad,
se procede por medio de este anuncio a la trans-
cripción de dicha Resolución:

«1. El Ministro de Defensa, mediante Resolu-
ción de 26 de junio de 2002, acuerda imponer la
sanción disciplinaria extraordinaria de separación
del servicio al Marinero militar profesional José Abel
Rajo Pazos (34.874.234), destinado en el Buque
de Asalto Anfibio “Castilla”.

2. Como consecuencia de la citada Resolución
y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 21 de la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre,
y 148.3.j) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, he
acordado resolver el compromiso contraído por el
referido marinero.

3. La presente Resolución deberá notificarse al
interesado, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, haciéndole saber que la misma pone
fin a la vía administrativa y que contra ella cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la notificación, ante la Sala de
dicha índole del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid o del correspondiente a su domicilio, a su
elección, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, en su caso, y con carácter potestativo,

recurso de reposición previo al contencioso-admi-
nistrativo, ante mi autoridad en el plazo de un mes,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la referida Ley 30/1992.

Madrid, 12 de julio de 2002.—P. D. (Orden
189/1997, de 31 de octubre), el Almirante Jefe de
Personal, Rafael Lapique Dobarro.»

A bordo en la mar, 19 de febrero de 2003.—El
C. N., Comandante del BAA «Castilla», Pedro José
Giner Lara.—&6.671.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, de 21 de febrero de 2003,
de notificación de la revocación de la auto-
rización administrativa otorgada a la empre-
sa «Anrosia, Sociedad Limitada», para el
establecimiento de un depósito fiscal de bebi-
das alcohólicas.

Por el Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales fue autorizado, en 26 de febrero de 2001,
a favor de la empresa «Anrosia, Sociedad Limitada»;
número de ident i f icac ión f i sca l número
B-80721319, el establecimiento de un depósito fiscal
para bebidas alcohólicas, sito en las instalaciones
de la calle Cobre, número 24, del polígono industrial
«San Millán», de Moraleja de Enmedio (Madrid).

Visto el incumplimiento por parte de la referida
mercantil de determinados requisitos de obligada
exigencia, entre ellos, la presentación de garantía
en cuantía de 1.660,325 euros, en aseguramiento
del normal funcionamiento del depósito autorizado,
con fecha 4 de septiembre de 2002, este Depar-
tamento inició el reglamentario procedimiento de
revocación directa, pese a los intentos producidos,
se practicó vía edictal, mediante publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de 23 de diciembre
de 2002 y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Moraleja de Enmedio (Madrid), último
domicilio conocido de la mercantil indicada.

Tramitado el procedimiento incoado con obser-
vancia de los requisitos establecidos es ultimado
por Resolución del Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales de 21 de enero de 2003, con
acuerdo de revocación de la autorización otorgada
a favor de la referida mercantil en 26 de febrero
de 2001.

Por otra parte, y restando de imposible realización
la notificación del expuesto acuerdo de revocación,
pese a los intentos efectuados en 22 de enero de
2003, por vía postal, y en 28 y 30 de igual mes,
por entrega personalizada, es por cuanto esta Agen-
cia Tributaria ha venido a resolver: Que se dé cuenta
al interesado del acuerdo de revocación de la auto-
rización que, para el establecimiento de un depósito
fiscal, le fue otorgada en 26 de febrero de 2001,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, significándose que, según lo dis-
puesto, igualmente, en el artículo 36 de la Ley
1/1998, de Derechos y Garantías de los Contri-
buyentes, y en el artículo 114 de la invocada Ley
30/1992, contra el acuerdo adoptado podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Director general
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
en el plazo de un mes a contar de la publicación
de la presente.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Director de
Departamento de Aduanas e Impuestos Especia-
les.—6.976.

Anuncio de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inicia expediente de transmisión intervivos
de una Administración de Loterías.

Al amparo de lo que se establece en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio,
se ha iniciado expediente por transmisión intervivos

de la Administración de Loterías que a continuación
se relaciona:

Administración de Loterías número 2 de Villena
(Alicante), don Juan Fernando Hernández Hernán-
dez.

Los interesados en este expediente podrán efec-
tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Director gene-
ral, José Miguel Martínez Martínez.—6.765.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tri-
butarios o representantes que se relacionan en el
anexo adjunto, para ser notificados por compare-
cencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—6.676.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación,
Infanta Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación
de Madrid, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28605. Administración de la AEAT de Chamar-
tín, Uruguay, 28016 Madrid.

Compareciente: «Banco Credipas, Sociedad Anó-
nima». NIF: A28683381. Procedimiento: Apremio.
Clave de liquidación: S2040099411653611,
S2040000411662081, S2040098411649628,
S2040099285007454, S2040099285007421,
S2040099285007432. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central por el que se hace pública la
notificación del expediente 7206/1999 a don
Diego Vega Fernández.

Este Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso extraordinario de alzada para
unificación de criterio promovido por el Director
general de Tributos del Ministerio de Economía y
Hacienda contra resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Madrid de 12 de
mayo de 1999, expedientes números 11.779/97,
11.797/97 y 7.561/98, Acuerda: Estimarlo, decla-
rando, en unificación de criterio y en los términos
del fundamento de derecho cuarto de esta reso-
lución, la imposibilidad, par parte de profesionales
no ejercientes, de practicar en la base imponible


